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Proyectos en espacios protegidos Red Natura 2000, en espacios naturales protegidos, en 
humedales de importancia internacional (Ramsar), en sitios naturales de la Lista del Patrimonio 
Mundial, en áreas o zonas protegidas de los Convenios para la protección del medio ambiente 
marino del Atlántico del Nordeste (OSPAR) o para la protección del medio marino y de la región 
costera del Mediterráneo (ZEPIM) y en zonas núcleo o tampón de Reservas de la Biosfera de la 
UNESCO. No se entienden incluidos los proyectos expresamente permitidos por la zonificación y 
normativa reguladora del espacio, así como los proyectos no susceptibles de causar efectos 
adversos apreciables, de acuerdo con el informe emitido por el órgano competente para la gestión 
de dicho espacio. 

En el ámbito de la CAPV este tipo de áreas se encuentran delimitadas en la siguiente cartografía: 

- Espacios Protegidos Red Natura 2000 (En Gipuzkoa: LICs/ZECs/ZEPAs de Txingudi, Txingudi-

Bidasoa, Aiako-Harria, Pagoeta, Aralar, Aizkorri-Aratz, Izarraitz, Hernio-Gazume, Garate-Sta. 

Barbara, Arno, Ulia, Jaizkibel, Río Leizaran, Río Urumea, Río Araxes, Alto Oria, Ría del Oria, Ría 

del Urola e Inurritza).  

- Espacios Naturales Protegidos (En Gipuzkoa: Los Parques Naturales de Aiako Harria, Pagoeta, 

Aralar, y Aizkorri-Aratz; los Biotopos Protegidos o Paisajes Naturales Protegidos de Inurritza y 

del tramo litoral Deba-Zumaia; el Biotopo Protegido o Reserva Natural de Leizaran; y los 

árboles singulares o monumentos naturales). 

- Humedales de Importancia Internacional -Ramsar- (En Gipuzkoa Txingudi). 

- Sitios Naturales de la Lista del Patrimonio Mundial (Ninguno en Gipuzkoa). 

- Áreas o zonas protegidas de los Convenios para la protección del medio ambiente marino del 

Atlántico del Nordeste (OSPAR) (Ninguna en Gipuzkoa). 

- Red de Áreas Marinas Protegidas de España (Ninguna en Gipuzkoa). 

- Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM): No aplicable 

en la CAPV. 

- Zonas núcleo o tampón de Reservas de la Biosfera de la UNESCO. (Ninguna en Gipuzkoa). 

 

 

Proyectos solapados con elementos de infraestructura verde formalmente declarados por su papel 
como corredores o conectores ecológicos, áreas críticas de los planes de recuperación o 
conservación de especies amenazadas u otras áreas importantes para la conservación de especies 
en régimen de protección especial, hábitats de interés comunitario, que presenten un estado de 
conservación desfavorable en la unidad biogeográfica, o áreas declaradas por las autoridades 
competentes para la protección de especies objeto de pesca o marisqueo, excepto aquellos 

CRITERIO GENERAL 1 

CRITERIO GENERAL 2 
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https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/conservacion-de-humedales/buscadorhumedales.html?community=miteco%3AComunidades%2FPais+Vasco&fulltext=&offset=0&search=true
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/espacios-protegidos-por-instrumentos-internacionales/en_ap_sitios_naturales_patrimonio.html
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https://www.exteriores.gob.es/RepresentacionesPermanentes/unesco/es/UNESCO%20en%20Espana/Paginas/Inscripciones%20UNESCO/Reservas-de-la-Biosfera.aspx
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proyectos respecto de los que el órgano competente para la gestión del espacio informe que no son 
susceptibles de causar efectos adversos. 

 Elementos de Infraestructura Verde formalmente declarados por su papel como corredores o 

conectores ecológicos: 

La Estrategia Vasca de Infraestructura Verde y el Catálogo de Corredores Ecológicos (que deben 
de incorporar una cartografía adecuada que permita visualizarlos gráficamente) regulados en 
los arts. 27 y 28 de la Ley 9/2021, de conservación del patrimonio natural de Euskadi, no están 
aprobados según lo especificado en esos artículos. Tampoco están aprobados esos elementos a 
nivel del TT.HH. de Gipuzkoa. 

Por su parte, el art. 4.1.b de las Normas de Aplicación de las DOT (aprobadas el 30 de julio de 
2019) establece que la red de corredores ecológicos es uno de los elementos de la 
Infraestructura Verde de la CAPV. En este sentido, en el Capítulo 3 de la Propuesta metodológica 
para la identificación y representación de la infraestructura verde a escala regional de la CAPV 
se recogen, a su vez, los elementos que conforman la red de corredores ecológicos. 

Por tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.1.b y en los apartados 2.b.2 y 2.b.4 del Anexo II de 

las Normas de Aplicación de las DOT, los “elementos de infraestructura verde formalmente 

declarados por su papel como corredores o conectores ecológicos”, se circunscriben a: 

- Los espacios (terrestres y acuáticos -trama azul-) de la red de corredores ecológicos asociada a la 

Infraestructura Verde de la CAPV. 

- Los espacios (terrestres y acuáticos) que expresamente se encuentren delimitados como 

corredores o elementos de conectividad ecológica en los PTPs comarcales y en los 

planeamientos urbanísticos municipales aprobados y vigentes.  

 Áreas críticas de los planes de recuperación o conservación de especies amenazadas u otras 

áreas importantes para la conservación de especies en régimen de protección especial: 

En el ámbito de la CAPV este tipo de áreas se encuentran delimitadas en la siguiente cartografía: 

- Distribución de especies de interés (Áreas de interés especial de especies amenazadas, 
Áreas de conservación y recuperación de flora de interés, Zonas de protección del plan de 
gestión de aves necrófagas, Zonas de protección de la avifauna contra la colisión y 
electrocución de líneas eléctricas). 

 Hábitats de interés comunitario, que presenten un estado de conservación desfavorable en la 

unidad biogeográfica: 

Para su determinación se cruza la información del mapa de hábitats de interés comunitario de 

la CAPV con el estado de conservación de cada uno de esos hábitats recogido en el Anexo I de 

la publicación “Estado de la naturaleza de Euskadi” o buscándolos en el siguiente enlace 

 Áreas declaradas por las autoridades competentes para la protección de especies objeto de 

pesca o marisqueo: 

En el ámbito de la CAPV este tipo de áreas se encuentran delimitadas en la siguiente cartografía: 

- Zonas declaradas de protección de especies acuáticas significativas desde el punto de vista 
económico del Registro de Zonas Protegidas (Vida piscícola) (En Gipuzkoa: Tramo del río 
Araxes, Tramo del Ibaieder). 

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2021/12/2106152a.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/dots_nuevo/es_def/adjuntos/DOT-LAG-2020/2_Araudia_Normativa.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/infrverde/es_def/adjuntos/infraestructura_verde.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/infrverde/es_def/adjuntos/infraestructura_verde.pdf
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,INGURUMENA_CAS_5055_889,INGURUMENA_CAS_5055_890,INGURUMENA_CAS_5055_892&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,INGURUMENA_CAS_5055_889,INGURUMENA_CAS_5055_890,INGURUMENA_CAS_5055_892&baselayer=Topografico
https://www.euskadi.eus/informacion/planes-territoriales-parciales-ptp/web01-a3lurral/es/
https://www.euskadi.eus/web01-a3lurap2/es/aa90aInbentarioaWar/visor/iniciarVisorMapaCAPV?locale=es
https://www.euskadi.eus/web01-a3lurap2/es/aa90aInbentarioaWar/visor/iniciarVisorMapaCAPV?locale=es
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449908.3485,5229489.5569,-123827.9858,5385573.9687,102100&baselayer=Ortofoto-cartografia&layers=INGURUMENA_CAS_5055_5116,INGURUMENA_CAS_5055_5115,INGURUMENA_CAS_5055_5127,INGURUMENA_CAS_5055_5122,INGURUMENA_CAS_5055_5126,INGURUMENA_CAS_5055_5125,INGURUMENA_CAS_5055_5100,INGURUMENA_CAS_5055_5124,INGURUMENA_CAS_5055_5123,INGURUMENA_CAS_5055_5121,INGURUMENA_CAS_5055_5128,INGURUMENA_CAS_5055_5117,INGURUMENA_CAS_5055_5120,INGURUMENA_CAS_5055_5119,INGURUMENA_CAS_5055_5118
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-258047.1539,5342272.3945,-217287.1085,5361782.946,102100&layers=INGURUMENA_CAS_5055_1027&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-258047.1539,5342272.3945,-217287.1085,5361782.946,102100&layers=INGURUMENA_CAS_5055_1027&baselayer=Topografico
https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/estadonaturaleza/es_def/adjuntos/estado_naturaleza_Euskadi.pdf
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/habitats/buscar/
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-458673.1246,5230084.0666,-132592.762,5386168.4784,102100&baselayer=Topografico&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_55
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-458673.1246,5230084.0666,-132592.762,5386168.4784,102100&baselayer=Topografico&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_55
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- Zonas declaradas de protección de especies acuáticas significativas desde el punto de vista 
económico del Registro de Zonas Protegidas (Marisqueo) (En Gipuzkoa: Ría del Bidasoa). 

 
 
 

Proyectos que, en fase de explotación, tomen agua a partir de:  

a) Masas de agua superficial formalmente declaradas de mal estado/potencial ecológico, o 

con buen estado/potencial ecológico, cuando la extracción de agua supere el 5 % del caudal 

medio en el punto de toma en un mes determinado, calculado a partir de una serie 

representativa de acuerdo con los criterios de la Instrucción de Planificación Hidrológica 

- Cartografía del estado de las masas de agua superficial de la CAPV 

- Cálculo del caudal medio en un punto de toma en un mes determinado en Gipuzkoa: 

1. Pinchando en cada una de las estaciones  de aforos de la red de estaciones 

permanentes de Gipuzkoa se puede conocer el caudal medio en un mes 

determinado calculado a partir de una serie representativa (en “datos históricos-

medias mensuales”) y la superficie de la cuenca drenante en esos puntos del 

cauce.  

2. Con el GIS de la DFG se puede conocer la superficie de la cuenca drenante 

correspondiente al punto de extracción concreto que se considere (seleccionar 

botón “Calcular nueva cuenca” en la barra de herramientas superior, pinchar en el 

mapa el punto de extracción, y calcularla en el panel de cálculos de la izquierda -

ver ayuda del GIS-). 

3. A través del cálculo de la proporcionalidad de la superficie de cuenca 

correspondiente al punto de extracción (apartado 2) respecto a la de la cuenca 

total de la estación de aforos más cercana que la comprende (apartado 1), se 

puede estimar el caudal medio en el punto de extracción en un mes determinado.  

b) Masas de agua subterránea en mal estado cuantitativo, o en buen estado cuantitativo, 

cuando la extracción anual supere el 1 % de los recursos disponibles. 

- Cartografía de del estado cuantitativo de las masas de agua subterráneas. Por lo que 
se refiere la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (que incluye 
Gipuzkoa), la Memoria del Plan Hidrológico para el tercer ciclo de planificación 2022-
2027 (pág. 156) menciona que “todas las masas de agua subterránea de la 
demarcación presentan un buen estado cuantitativo” (con problemas puntuales en la 
masa de agua Ereñozar -Bizkaia-). 

- Cartografía de los recursos disponibles en cada masa de agua subterránea (para la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, proveniente de la última columna 
de la Tabla 1 del Anejo II de la memoria del Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental -
pag. 5-) 

c) Zonas protegidas por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 

de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 

de la política de aguas, Directiva Marco del Agua, y en el Real Decreto Legislativo 1/2001, 

de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas: perímetros de 

CRITERIO GENERAL 3 
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https://www.gipuzkoa.eus/es/web/obrahidraulikoak/hidrologia-y-calidad/red-de-estaciones-permanentes
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/obrahidraulikoak/hidrologia-y-calidad/red-de-estaciones-permanentes
http://urhweb.gipuzkoa.net/
http://urhweb.gipuzkoa.net/ayuda_es.pdf
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_144&baselayer=Topografico
https://www.chcantabrico.es/documents/20143/310514/memoria_or_tercer_ciclo.pdf/3181bc09-864b-52c8-604a-5387b2257ab7
https://www.chcantabrico.es/documents/20143/310514/memoria_or_tercer_ciclo.pdf/3181bc09-864b-52c8-604a-5387b2257ab7
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-372095.4537,5229565.994,-201640.8806,5385191.7835,102100&layers=URA_CAS_2244_200
https://www.chcantabrico.es/documents/d/guest/anejo-ii-recursos-hidricos-2
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protección de captaciones para consumo humano, de aguas minerales y termales, zonas 

para protección de hábitats o especies, de especies económicamente significativas, reservas 

hidrológicas y humedales de importancia internacional Ramsar o incluidos en el Inventario 

Español de Zonas Húmedas [apartados 2 (a, b, c, g y h) y 3 (a y c) del artículo 24 del 

Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 

julio]. 

En el ámbito de la CAPV este tipo de áreas se delimitan a partir de la siguiente cartografía: 

 Perímetros de protección de captaciones para consumo humano: 

- Captaciones de abastecimiento urbano del Registro de Zonas Protegidas 

En tanto no se delimite el perímetro de protección, se establece estas zonas de 
salvaguarda de las captaciones (art. 16 del Real Decreto 35/2023, de 24 de enero)  

a) 500 m en las captaciones de sistemas de abastecimiento que sirven a más de 

15.000 habitantes. 

b)  200 m en las captaciones de sistemas de abastecimiento que sirven a una 

población comprendida entre 2.000 y 15.000 habitantes.  

c) 100 m en las captaciones de sistemas de abastecimiento que sirven a una 

población comprendida entre 50 y 2000 habitantes.  

d) Una longitud a determinar por la Administración Hidráulica en las 

captaciones de sistemas de abastecimiento que sirven a una población 

comprendida entre 10 y 50 habitantes. 

 Perímetros de Protección de Aguas Minerales y Termales. (En Gipuzkoa: Alzola -zonas 

de Mendaro y Elgoibar-, Balneario de Zestoa, e Insalus -zonas de Lizartza, Orexa, 

Gaztelu y Altzo-). 

 Zonas para protección de hábitats o especies (incluidas en el Registro de Zonas 

Protegidas) (En Gipuzkoa: los Espacios Red Natura 2000 y los ENP mencionados en el 

criterio General 1) 

 Especies económicamente significativas:  

- Zonas declaradas de protección de especies acuáticas significativas desde el punto 

de vista económico del Registro de Zonas Protegidas (Vida piscícola) (En Gipuzkoa: 

Tramo del río Araxes, Tramo del Ibaieder). 

- Zonas declaradas de protección de especies acuáticas significativas desde el punto 

de vista económico del Registro de Zonas Protegidas (Marisqueo) (En Gipuzkoa: 

Ría del Bidasoa). 

 Reservas hidrológicas (En Gipuzkoa: Un tramo del río deba, un tramo del río Altzolaratz, 

un tramo del río Arantzazu y la cabecera del río Añarbe). 

 Humedales incluidos en la Lista del Convenio RAMSAR (En Gipuzkoa Txingudi) 

 Humedales incluidos en el Inventario Español de Zonas Húmedas (En Gipuzkoa: 

Txingudi, Ría del Oria, Ría del Inurritza, Ría del Urola, Ría del Deba y la charca de Sta. 

Bárbara). 

https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_51&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_63&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_62&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_62&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-458673.1246,5230084.0666,-132592.762,5386168.4784,102100&baselayer=Topografico&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_55
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-458673.1246,5230084.0666,-132592.762,5386168.4784,102100&baselayer=Topografico&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_55
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_54&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_54&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_137&baselayer=Topografico
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/conservacion-de-humedales/buscadorhumedales.html?community=miteco%3AComunidades%2FPais+Vasco&fulltext=&offset=0&search=true
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/inventario_esp_zonas_humedas_descargas.html
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Proyectos que, en fase de explotación, viertan agua y puedan causar contaminación difusa o 
puntual, incluyendo retornos, sobre: 

a) Masas de agua superficial que no alcanzan el buen estado/potencial ecológico o químico 

 Cartografía del estado de las masas de agua superficiales de la CAPV 

b) Masas de agua subterránea con mal estado químico. 

 Cartografía del estado de las masas de agua subterráneas de la CAPV 

 

c) Zonas protegidas por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 

de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 

de la política de aguas, Directiva Marco del Agua, y en el texto refundido de la Ley de Aguas, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio: Perímetros de protección 

de captaciones para consumo humano, de aguas minerales y termales, zonas para 

protección de hábitats o especies, de especies económicamente significativas, baño, zonas 

vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario, zonas sensibles, reservas 

hidrológicas y humedales de importancia internacional Ramsar o incluidos en el Inventario 

Español de zonas Húmedas [apartados 2 (a, b, c, d, e, f, g y h) y 3 (a y c) del artículo 24 del 

Reglamento de la Planificación Hidrológica]. 

En el ámbito de la CAPV este tipo de áreas se delimitan a partir de la siguiente cartografía: 

 Perímetros de protección de captaciones para consumo humano:  

- Captaciones de abastecimiento urbano del Registro de Zonas Protegidas 

En tanto no se delimite el perímetro de protección, se establece estas zonas de 
salvaguarda de las captaciones (art. 16 del Real Decreto 35/2023, de 24 de enero) 

a) 500 m en las captaciones de sistemas de abastecimiento que sirven a más de 

15.000 habitantes. 

b)  200 m en las captaciones de sistemas de abastecimiento que sirven a una 

población comprendida entre 2.000 y 15.000 habitantes.  

c) 100 m en las captaciones de sistemas de abastecimiento que sirven a una 

población comprendida entre 50 y 2000 habitantes.  

d) Una longitud a determinar por la Administración Hidráulica en las 

captaciones de sistemas de abastecimiento que sirven a una población 

comprendida entre 10 y 50 habitantes. 

 Perímetros de Protección de Aguas Minerales y Termales. (En Gipuzkoa: Alzola -zonas 

de Mendaro y Elgoibar-, Balneario de Zestoa, e Insalus -zonas de Lizartza, Orexa, 

Gaztelu y Altzo-).  

 Zonas de protección de hábitats o especies (incluidas en el Registro de Zonas 

Protegidas) (En Gipuzkoa: los Espacios Red Natura 2000 y los ENP mencionados en 

criterio General 1)  

 Especies económicamente significativas:  

CRITERIO GENERAL 4 

https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_42,URA_CAS_2244_43,URA_CAS_2244_44,URA_CAS_2244_45,URA_CAS_2244_146&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_144&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_51&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_63&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_62&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_62&baselayer=Topografico
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- Zonas declaradas de protección de especies acuáticas significativas desde el punto 

de vista económico del Registro de Zonas Protegidas (Vida piscícola) (En Gipuzkoa: 

Tramo del río Araxes, Tramo del Ibaieder). 

- Zonas declaradas de protección de especies acuáticas significativas desde el punto 

de vista económico del Registro de Zonas Protegidas (Marisqueo) (En Gipuzkoa: 

Ría del Bidasoa). 

 Zonas de baño del Registro de Zonas Protegidas (En Gipuzkoa: Playas de Saturraran, 

Mutriku, Mutriku-Puerto, Ondarbeltz, Deba, Itzurun, Santiago, Gaztetape, Malkorbe, 

Zarautz, Antilla, Ondarreta, Concha, Zurriola y Hondarribia; y zona del río Arantzazu). 

 Zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario (Ninguna en 

Gipuzkoa). 

 Zonas sensibles (por tratamiento de aguas residuales) (En Gipuzkoa: Estuario del 

Bidasoa, Aguas de transición del río Oiartzun, Estuario del Inurritza, parte del estuario 

de Lea-Artibai -zona playa de Saturraran-, y los embalses de Urkulu, Ibaieder, 

Barrendiola y Aixola). 

 Reservas hidrológicas: (En Gipuzkoa: Un tramo del río Deba, un tramo del río 

Altzolaratz, un tramo del río Arantzazu y la cabecera del río Añarbe). 

 Humedales incluidos en la Lista del Convenio RAMSAR (En Gipuzkoa Txingudi). 

 Humedales incluidos en el Inventario Español de Zonas Húmedas (En Gipuzkoa: 

Txingudi, Ría del Oria, Ría del Inurritza, Ría del Urola, Ría del Deba y la charca de Sta. 

Bárbara). 

 

https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-458673.1246,5230084.0666,-132592.762,5386168.4784,102100&baselayer=Topografico&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_55
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-458673.1246,5230084.0666,-132592.762,5386168.4784,102100&baselayer=Topografico&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_55
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_54&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_54&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea/?lang=es&extent=-278201.9616,5338808.3051,-196681.871,5377829.4081,102100&baselayer=Topografico&layers=URA_CAS_2244_57
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-460685.9695,5221616.543,-112744.6167,5393141.2345,102100&layers=URA_CAS_2244_58
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_60,URA_CAS_2244_59&baselayer=Topografico
https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea?extent=-449755.4744,5229336.6829,-123675.1118,5385421.0946,102100&layers=LIMITES_CAS_8703_7,URA_CAS_2244_137&baselayer=Topografico
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/conservacion-de-humedales/buscadorhumedales.html?community=miteco%3AComunidades%2FPais+Vasco&fulltext=&offset=0&search=true
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/inventario_esp_zonas_humedas_descargas.html

